
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso, 

informándole que ha vencido el interregno dispuesto para que la 

parte demandada en la presente ejecución, realizara las 

observaciones frente al avalúo del bien inmueble aprisionado por 

cuenta de la misma. Sírvase proveer. Cartago - Valle, julio 31 de 

2.023. 

 

Secretario, 

  

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN PERSONAL] 

promovido por WILFRIDO EFREN ANAYA SOLARTE 

contra MARIA ISABEL BARÓN SALAZAR y OTROS 

Radicación: 76-147-31-03-001-2019-00191-00 

Auto: 1.181 
 

En virtud de no haberse formulado objeción alguna dentro del 

término de traslado al extremo pasivo en esta litis, con relación 

al AVALÚO COMERCIAL suministrado por activa al bien inmueble 

distinguido con la Matricula Inmobiliaria No. 375-34698, 

denunciado como de propiedad de la obligada YESENIA CANO ANGARITA, 

legalmente embargado y secuestrado por razón de este proceso, 

esta Administradora de Justicia le imparte su correspondiente 

APROBACIÓN, el cual, para efectos posteriores en éste, corresponde 

a la suma de $416.871.820. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 01 DE AGOSTO DE 2023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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